
CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 13 de febrero de 1998, sobre
traslado ordinario de oficina de farmacia en
la localidad de Villa del Campo.

En relación con el expediente que se tramita en este Servicio Te-
rritorial a instancia de Dña. Casilda Quesada Quesada, farmacéutica,
con domicilio en Travesía Hernán Cortés n.º 8 de la localidad de
Villa del Campo, solicitando autorización administrativa de traslado
ordinario de la oficina de farmacia de la que es titular, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 15 del Decreto 121/1997, de 7
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de
la Ley de atención farmacéutica en materia de Oficinas de Farma-

cia y Botiquines, se somete a información pública, durante el plazo
de 20 días, el siguiente asunto:

«Traslado ordinario de la oficina de farmacia de Dña. Casilda Que-
sada Quesada, sita en Travesía Hernán Cortés n.º 8, a la C/ Reloj
n.º 2, en Villa del Campo.»

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en este Servicio Territorial, Plaza de Alféreces Provisio-
nales n.º 1, en Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consi-
deren convenientes.

Cáceres, 13 de febrero de 1998.–El Jefe del Servicio Territorial, JO-
SE ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.
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